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I. PRINCIPIOS Y VALORES 

 

En la historia de Huaral y a lo largo de sus 128 años de creación como distrito 

(31 octubre 1980) y sus 39 años como provincia (11 mayo 1979), todos los 

ciudadanos vivimos convencidos que nuestra provincia a pesar de ser 

considerada como “Capital de la Agricultura”, se ha visto reprimida en su 

desarrollo; asimismo, su crecimiento poblacional se ha dado en forma 

desordenada sin que las autoridades municipales hayan ejecutado un Plan de 

Desarrollo Urbano y Plan de Desarrollo Concertado acorde a la realidad de 

Huaral; asimismo, no existe un plan de desarrollo integral con los distrito, y en 

general se ha desatendido los aspectos de seguridad ciudadana, educación, 

salud, agricultura, medio ambiente, turismo, deporte entre otros. 

 

Es por eso que un SENTIMIENTO HUARALINO, que podemos definirla como 

una fuerza invisible y envolvente que poseemos todos los nacidos o llegados y 

adoptados por esta noble provincia y su 12 distritos, es una fuerza que nos 

inspira a luchar por nuestros ideales basados en PRINCIPIOS ÉTICOS Y 

MORALES con la finalidad de tener un bienestar general y el mejoramiento de 

la calidad de vida de la población en su conjunto; es fuente de inspiración para 

construir imposibles; es un sentimiento de confraternidad, amor y entrega total 

hacia nuestros vecinos; es la capacidad de visualizar y planificar el futuro; es el 

deseo de lucha y entrega total por un desarrollo común sin espera de 

recompensa personal; es la capacidad de luchar para lograr objetivos 

considerados por otros como inalcanzables; es incentivar la creación de la 

microempresa para una mejor economía poblacional y es sobre todo, nuestro 

compromiso y obligación de luchar por futuras generaciones, para entregarles 

una provincia ordenada, limpia, segura, libre de delincuencia y con un 

pensamiento que lleve a todos a un cambio progresista. 

 

 

 

 

 

 



 

 

ENUNCIADO DEL CÓDIGO DE ÉTICA DE ACCIÓN POPULAR 

 

“Somos ciudadanos de un estado democrático, con vocación de servicio, 

tenemos derechos y deberes, por lo tanto nuestro accionar lo haremos bajo 

principios éticos y morales, respetando los derechos fundamentales de la 

persona y serviremos a los demás con honestidad, veracidad, disciplina y 

lealtad. Por nuestra vocación de servicio prometemos cumplir nuestros deberes 

y obligaciones con laboriosidad, integridad, responsabilidad y transparencia”. 

 

 

VALORES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN HUARAL CON 

OPORTUNIDADES 

 

Para alcanzar un verdadero desarrollo de nuestra provincia; ACCIÓN 

POPULAR convocará a personas que actúen bajo los principios éticos morales, 

cuyos valores expresen: 

 

a) Honestidad, integridad, lealtad 

b) Veracidad y transparencia 

c) Laboriosidad y dedicación al trabajo 

d) Disciplina, responsabilidad y compromiso 

 

 

Las tres primeras exigencias ético-morales, HONESTIDAD, VERACIDAD Y 

LABORIOSIDAD, se inspiran en los valores del imperio incaico: AMA SUA (no 

robes, AMA LLULLA (no mientas), AMA QUELLA (no seas ocioso). 

 

La cuarta exigencia ético moral, DISCIPLINA Y RESPONSABILIDAD es la 

esencia del cumplimiento del deber, de hacer las cosas con convicción; por lo 

tanto los trabajadores del entorno municipal deberán asumir el compromiso de 

proceder a cabalidad y en forma integral, cuya responsabilidad será valorada 

por su esfuerzo, dedicación y abnegación puesto de manifiesto en el trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 



 

II. DIAGNOSTICO DE LA PROVINCIA 

 

HECHOS QUE CARACTERIZAN LA REALIDAD DE LA PROVINCIA 

 

La precariedad y desatención de las necesidades básicas de la población de los 

Centros Poblados, caseríos y Asentamientos Humanos urbanos y rurales de la 

localidad, tales como el saneamiento físico legal, agua y desagüe, alumbrado 

público, pistas y veredas, educación, salud, seguridad ciudadana, limpieza 

pública, entre otros., por lo cual indican la urgente necesidad de plantear 

propuestas que permitan atender dichas necesidades, con el fin de resolver los 

grandes problemas económicos y sociales en la que viven nuestros pobladores; 

en ese sentido, es preciso hacer un análisis de las potencialidades y problemas 

que presenta nuestra provincia. 

 

POTENCIALIDADES Y PROBLEMAS 

 

ANALISIS FODA 

 

El análisis FODA es una metodología e importante herramienta de organización  

y planificación que permite hacer un diagnóstico de la situación actual de la 

localidad, identificando las fortalezas, oportunidades, debilidades y las 

amenazas que interactúan dentro de un contexto interno y externo de la misma; 

permitiendo en función a ello tomar decisiones acorde con los objetivos y 

políticas formuladas. 

 

A. FORLALEZAS 

 

Factores positivos de carácter interno de la provincia 

 

- Gran actividad económica agroindustrial, ganadera, porcina, avícola y 

gastronómica. 

- Producción minera en la provincia y distritos de la sierra 

- Actividad pesquera industrial y artesanal 

- Contamos con zonas turísticas, arqueológicas y festividades reconocidas 

regionalmente. 

- Poseemos importantes recursos naturales 

- Contamos con juntas vecinales organizadas 

- Pasado histórico como legado de desarrollo 

- Recursos humanos: contamos con profesionales, técnicos, agricultores, 

ganaderos, obreros, artistas y deportistas entre otros, cuya voluntad y 



compromiso solidario de aportar en el desarrollo socio económico de la 

provincia. 

- Diversidad de infraestructuras físicas de instituciones educativas en sus 

diferentes niveles, sea escolar como de educación técnica superior. 

- Infraestructuras físicas de hospitales y postas médicas en zona urbana y 

rural 

- Existen áreas físicas para la expansión urbana, industrial, turística, 

deportiva, recreativa. 

 

 

B. OPORTUNIDADES 

 

Factores positivos de carácter externo de la provincia 

 

- Oportunidades de estudios superiores en universidades estatales y 

privadas, así como estudios técnicos en las ciudades de Lima y Huacho. 

- Comercio de las actividades  productivas en los mercados de Lima 

- Apoyo de las organizaciones no gubernamentales (ONGs) 

- Descentralización del estado y apoyo del Gobierno Regional de Lima 

- Interconexión con la red vial nacional 

- Intervención privada es la construcción y/o mejoramiento de caminos 

para la accesibilidad en los asientos o carreteras alto andinas 

 

 

C. DEBILIDADES 

 

Aspectos negativos de carácter interno que limitan o impiden construir una 

visión 

 

- Falta de apoyo técnico agropecuario y ganadero por falta de articulación 

y coordinación del gobierno local con entidades especializadas que 

permita dar mayor impulso y competitividad a los sectores de producción 

- Falta de impulso de desarrollo portuario 

- Deficiente servicio turístico basado en nuestra historia como promoción 

cultural  

- Falta de articulación y coordinación con el sector educativo para mejorar 

la calidad de educación que brindan las instituciones educativas públicas 

en nuestra provincia. 

- Incremento de inseguridad ciudadana y falta de estrategias para la 

prevención de la delincuencia común organizada 

- Existe muy poca promoción de salud preventiva 



- Débil identidad local y pérdida de valores, empezando por las 

autoridades locales. 

- Deficiente Gestión Municipal por falta de instrumentos de gestión 

actualizados para el desarrollo local (Plan de Desarrollo Concertado, 

Plan de Desarrollo Urbano y otros) 

- Deficiente atención al usuario de los servicios municipales con un alto 

grado de insatisfacción en la población.  

- Abandono total de atención a los Centros Poblados por parte del 

Gobierno Local para fomentar el deporte, cultura y recreación. 

- Falta de promoción del desarrollo socio-económico local para la 

generación del empleo 

- Inexistente promoción de los programas productivos de genero locales 

de lucha contra la pobreza y desarrollo social 

- Falta de creación de áreas de fiscalización, control y conservación 

ambiental articulado con el Ministerio del Ambiente. 

- Deficiente manejo municipal de residuos sólidos domiciliarios y limpieza 

pública en la ciudad. 

- Falta de Articulación para ejecutar Programas de desarrollo rural, turismo 

y artesanal 

- Abandono y falta de mantenimiento del sistema vial por desactivación de 

Provias provincial. 

- Inexistentes servicios de salud preventiva en zonas alto andinas y rurales 

de la provincia. 

 

 

D. AMENAZAS 

 

Aspectos negativos de carácter externo que impiden alcanzar una visión 

 

- Falta de gestión de apoyo regional en la planificación y ejecución de 

proyectos y programas 

- Falta de articulación para el apoyo de los Ministerios para el desarrollo 

local en los respectivos sectores de su competencia 

- Educación universitaria centrada principalmente en la capital de la 

República 

- Atención de salud especializada, centrada en los hospitales de la capital 

- Proceso de globalización mundial 

 

 

 

 



 

 

III. VISIÓN DE DESARROLLO 

 

Nuestro partido político reconoce la urgencia de responder a las necesidades y 

diversos requerimientos de la población, en materia de atención a sus 

apremiantes carencias; en tal sentido buscamos tomar decisiones enfocada en 

una visión de desarrollo integral y con una definida dirección que nos lleve a la 

construcción de una provincia próspera y moderna, que brinde bienestar general 

programas a corto, mediano y largo plazo, buscando nuestra organización 

ofrecer a la provincia experiencia en aplicar técnicas de estrategias que 

propicien el desarrollo y crecimiento de la población huaralina con una visión 

futurista. 

 

“Acción Popular”, de recibir el apoyo de la población en las próximas elecciones, 

tendrá como MISIÓN, asumir el compromiso de velar por la ciudadanía, con un 

gobierno municipal justo y participativo, para entregar al ciudadano lo que le 

corresponde por derecho, atendiendo sus principales necesidades como el 

saneamiento físico legal de sus predios,  agua y desagüe, alumbrado público, 

pistas y veredas, mejoramiento de parques y jardines, seguridad ciudadana, 

educación, salud, cultura, deporte, entre otros, y un gobierno honesto e íntegro 

para responder con entereza y transparencia a la confianza depositada en 

nuestro partido, al conferirnos la responsabilidad de administrar, custodiar y 

disponer la economía y los bienes del estado, en forma  coherente y racional. 

 

IV. PROPUESTA DE DESARROLLO 

 

1. DIMENSIÓN SOCIAL 

 

Siendo de conocimiento general que el gobierno municipal de Huaral no ha 

impulsado el desarrollo integral de la provincia, en donde se ha desatendido 

los aspectos de formalidad de propiedades, saneamiento,  alumbrado 

público, pistas y veredas, mejoramiento de parques y jardines, seguridad 

ciudadana, educación, salud, cultura y deporte entre otros, nuestra 

organización política propone atender dichas necesidades bajo una política 

de principios y con la participación vecinal. En este sentido gobernaremos 

con justicia para atender a cada ciudadano lo que le corresponde por 

derecho, en donde la honestidad será uno de los valores morales a ser 

aplicados, lo que nos permitirá responder con entereza y transparencia a la 

confianza depositada en nosotros, al conferirnos la responsabilidad de 



disponer, custodiar y administrar los bienes materiales y económicos del 

municipio de manera responsable. 

 

La provincia necesita que seamos audaces, que no nos agotemos en el 

intento de plantear nuestras propuestas de desarrollo, en donde podamos 

concluir las obras que los gobiernos locales anteriores no pudieron terminar, 

por lo tanto al asumir la responsabilidad de la administración de la 

municipalidad haremos una AUDITORIA DE GESTIÓN para realizar 

acciones correctivas e intervenciones económicas en obras.  

 

 
Así asumiremos el desafío de elaborar propuestas renovadoras que permitan 
atender las necesidades de los ciudadanos, en especial la de los más 
necesitados. 
 
Todos los sectores, especialmente los que han sido excluidos de ser 
atendidos por el gobierno local, pueden y deben alcanzar los beneficios del 
progreso; en este sentido, debemos construir las bases de una sociedad 
inclusiva, integradora y justa, para que las grandes mayorías se sientan 
incluidas en una democracia social moderna, fundada en los principios de 
justicia social y solidaridad. 
 
Queremos una sociedad que cumpla tres condiciones básicas: 
 
a) Que procure un crecimiento sostenido (continuo)  planificado. 
b) Que garantice la inclusión de todos los sectores de la sociedad y en 

especial de los más necesitados, en el beneficio de este crecimiento por 
medio de la construcción de una sociedad de oportunidades. 

c) Que sea una sociedad participativa, democrática, respetuosa de los 
derechos humanos, de su medio ambiente e inclusiva en el proceso de 
una toma de decisiones políticas eficiente. En consecuencia contar con 
una democracia más integradora. 

 
Sin embargo, las condiciones antes mencionadas no pueden escapar de las 
condiciones externas que se presenten, como es el caso de la globalización 
que no es posible evadirla ni detenerla; en tal sentido, la globalización 
debemos administrarla a favor de nuestra comunidad en general ya que sólo 
así la globalización se puede transformar en una fuente de energía de cambio 
y desarrollo; por lo tanto se promoverá la creación la restructuración de la 
Sub Gerencia de Promoción, Desarrollo Empresarial y Turismo, para incluir 
un área de Comercio Exterior. 
 
Fortalecer la Sub Gerencia de Educación, Cultura, Deporte y Juventud, 
orientado a la promoción de empleo.  
 



Realizar cabildos abiertos centralizados y descentralizados en los distritos. 
 
En este sentido, las áreas de acción del Plan Municipal estarán orientado 
respecto a la dimensión social como sigue: 
  
A. ASPECTOS GENERALES 

 
El saneamiento físico legal de los predios, en especial de los Centros 
Poblados urbanos y periurbanos, serán atendidos bajo el convenio con 
COFOPRI que la municipalidad de Huaral a sostenido con dicha entidad, 
para lo cual se conformará un equipo técnico adecuado que priorice dicha 
gestión para que así exista una sostenida atención de las necesidades 
básicas como agua y desagüe, alumbrado público, pistas y veredas, 
mejoramiento de parques y jardines, etc., para lo cual se elaborará un 
adecuado banco de proyectos que permitan en adición de las obras a ser 
ejecutadas por la municipalidad; gestionar la ejecución de los proyectos 
en los gobiernos regionales, ministerios, gobierno central y donaciones 
extranjeras.  
 
 

B. SEGURIDAD CIUDADANA 
 
La seguridad ciudadana es una responsabilidad multisectorial, en donde 
el tema delincuencial son aristas no sólo policiales, sino también socio-
económicas, culturales y educativas. 
 
En este sentido, para que la Ley del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana tenga éxito, a nuestro juicio, es muy importante que los 
sectores involucrados a través de una mesa de concertación se 
comprometan a impulsar este sistema, planificando como contrarrestar la 
delincuencia pero basado dentro de un marco de respeto de la 
Constitución y las leyes. 
 
Se tiene que tener en cuenta que no sólo son indispensables las medidas 
represivas, sino también preventivas mediante una debida organización 
de acciones multisectoriales, con óptica integral (autoridades y sociedad 
en su conjunto). 
 
Para que exista un crecimiento sostenido, se tiene que tener una ciudad 
segura, ya que si no hay seguridad, no existe inversión y mucho menos  
la aplicación de la cadena comercial que permita oportunidad de trabajo 
en todos los sectores. 
 
En nuestros días ya no sólo se debe de hablar de seguridad ciudadana, 
sino de seguridad integral, ya que actualmente los actos delincuenciales 
se han extendido desde el pandillaje, asalto y robo, hasta la extorsión, 
crimen organizado y corrupción entre otros. 



 
Por tal razón, nuestra organización propone mejorar los niveles de orden 
y seguridad aplicando las siguientes estrategias: 
 
- Realizar un trabajo multisectorial de lucha contra la delincuencia, con 

los diferentes actores sociales de la provincia. 
-  Focalizar las zonas donde se registren mayores índices de actos 

delictivos, a fin de tomar medidas rápidas y acertadas, con un adecuado 
Mapa de Delitos y zonas vulnerables. 

- Intensificar las acciones de prevención, investigación e inteligencia 
operativa, mediante el empleo de tecnologías vigentes, en coordinación 
con la Policía Nacional y Juntas Vecinales Organizadas en cada barrio. 

- Construcción de puestos de vigilancia y seguridad ciudadana de auxilio 
rápido por sectores, con cámaras de vigilancia y mejorar la Central de 
atención y monitoreo de vigilancia de la Municipalidad y la Comisaría 
para la recepción de llamadas de auxilio y aplicar mecanismos de 
intervención rápida y oportuna. 

- Impulsar el patrullaje integrado policía-serenazgo con más unidades de 
apoyo. 

- Seleccionar, capacitar e implementar adecuadamente al personal de 
serenazgo. 
   

C. EDUCACIÓN 
 
Se promoverán: 
 
- Los programas complementarios de mejoramiento de la calidad 

educativa, con la capacitación de los docentes y escolares. 
- El mejoramiento de las instituciones educativas en sus infraestructuras. 
- La construcción de una sede o filial de una universidad estatal en la 

provincia de Huaral. 
- La implementación de los sistemas de comunicación informática y de 

las bibliotecas virtuales en las instituciones educativas estatales y en 
especial  de las instituciones educativas rurales y comunales. 

- Los concursos de talentos (conocimiento, ciencia y tecnología) 
- Continuar con la academia municipal pre-universitaria. 
- Establecer convenio interinstitucional con las fuerzas armadas y/o 

academias  pre-militarizadas para la preparación de nuestros jóvenes 
que deseen ingresar a las fuerzas armadas o policiales. 

- Establecer convenio interinstitucional con la Escuela Nacional de la 
Marina Mercante (ENAMM) para la capacitación de los jóvenes y 
oportunidades laborales en el ámbito marítimo. 

- Implementar nuevas especialidades técnicas en los CETPROS Público 
y Privado, para creación de nuevas oportunidades laborales en la 
población. 



- Ferias vocacionales y oportunidades de empleo para profesionales,  y 
técnicos como promoción del empleo articulado con el Misterio del 
Trabajo y la Region.   

 
D. SALUD 

 
- Coordinar y  gestionar el mejoramiento de la infraestructura de las 

postas médicas e implementación y mantenimiento, para optimizar la 
calidad de atención de los servicios de salud. 

-  Se creará el Policlínico o Centro Médico Itinerantes Municipal, para la 
atención y prevención de las enfermedades, especialmente en las 
zonas rurales de difícil acceso, articulado con las Redes de Salud y el 
Gobierno Regional de Lima.  

- La municipalidad  mediante convenio tripartito, con la UGEL y la Red de 
Salud, gestionará la creación de Consultorios de Salud Preventiva en 
las Instituciones Educativas Publicas como apoyo al desarrollo de los 
niños. 

 
E. DEPORTE, ARTE Y CULTURA 

 
- Construcción y mantenimiento de espacios recreativos y deportivos en 

los Centros Poblados y Asentamiento Humanos de la Ciudad de Huaral. 
- Construcción de Lozas Multideportivos en los diferentes Instituciones 

Educativas y zonas rurales de la provincia. 
- Construcción del  Minicoliseo “Jallime” 
- Incentivar el deporte en las diferentes disciplinas para promover nuevos 

talentos con proyección profesional para concursos nacionales e 
internacionales 

- Integración de Huaral con sus distritos a través de la realización de 
ferias y encuentros de intercambio cultural y deportivo 

- Fomentar y apoyar los campeonatos deportivos interdistritales y 
regionales. 

- Proyecto a largo plazo para la construcción de estadio y coliseo cerrado 
que permita a Huaral ser parte  de competencias nacionales e 
internacionales. 

- Fomentar el apoyo para el mantenimiento de todos los campos 
deportivos utilizados por los Clubs deportivos de la provincia. 

- Promover las actividades culturales, arte y recreativas, así como 
competencias inter distritales para una integración cultural en toda la 
provincia.  

- Revalorar y trabajar con reconocidos deportistas y artistas de la 
provincia para incentivar la cultura y el deporte como desarrollo de 
nuestra juventud 

- Apoyo a las organizaciones juveniles, a través de la Sub Gerencia de 
Juventudes para promover la identidad, el arte y la cultura en nuestra 
provincia. 



 
F. TURISMO 

 
- Promover la construcción y mejoramiento de los corredores turísticos 

con articulación del Ministerio de Turismo y Organizaciones Privadas de 
la provincia. 

- Gestionar la puesta en valor ante el Ministerio de Cultura los lugares 
arqueológicos y de valor histórico de los distritos como apoyo a la 
cultura y turismo. 

- Coordinar con las instituciones privadas del rubro gastronómico y 
turístico para mejorar sus servicios, creando la Policía Municipal de 
Turismo. 

- Se mejorará los accesos a los lugares turísticos mediante convenio con 
las entidades privadas y gestión de proyectos viales. 

- Promover ferias gastronómicas de emprendedores a nivel provincial 
- Promover las ferias públicas agropecuarias. 
- Promover el turismo local con las instituciones educativas e 

instituciones privadas, como parte de la curricula escolar de sus 
colegios. 

- Incentivar las fiestas patronales, rescatando la identidad cultural 
ancestral. 

 
G. AGRICULTURA 

 
- Capacitación y transferencia de capacidades para mejorar el sembrío y 

cultivo de productos agrícolas costeros y altos andinos de la provincia, 
articulando acciones con el Ministerio de Agricultura.  

- Promover la industrialización de los productos agrícolas que tengan 
bajo costo y mermas para el incremento económico del agricultor a 
través del impulso de nuevos mercados locales e internacionales, 
gestionando capacitación tecnificada. 

- Construcción de pequeñas y medianas represas en los valles alto 
andinos para la aplicación de riego por goteo y micro aspersión en 
coordinación con la Junta de Riego de la Provincia. 

- Revestimiento de canales de primer orden en los distritos y la provincia, 
gestionando ante los Programas Especiales del Ministerio de 
Agricultura. 

- Mantenimiento de los causes del rio y sus ramales, gestionando ante 
los programas del Ministerio de Agricultura y Indeci como prevención de 
riesgos de desastres.. 

- Coordinación con la comisión de regantes para el mantenimiento de la 
infraestructura de riego. 

- Capacitación a los agricultores para el trabajo de suelo y uso de agua 
para mejorar los resultados de producción. 

- Capacitación de los ganaderos para el mejoramiento de razas en las 
zonas alto andinas. 



- Creación de una oficina de apoyo al agricultor, con profesionales que 
articulen convenios con las instituciones de educación superior para el 
desarrollo del agro en la provincia. 

 
H. TRANSPORTE 

 
- Construcción, mantenimiento y mejoramiento de carreteras y caminos 

rurales en los Caseríos y Centros Poblados gestionándose ante el 
Gobierno Regional de Lima 

- Gestionar la adquisición de maquinarias pesada para el 
mantenimiento de las carreteras. 

- Identificar las zonas en estado de abandono vial para incluirlos dentro 
de un Plan Vial Provincial. 

- Mantenimiento de toda la red vial de la provincia. 
- Retomar la propuesta y pedido del Presupuesto Participativo sobre la 

Construcción de un Terminal Terrestre de la Provincia. 
- Generar cursos de Educación Vial y atención al usuario por parte de 

los transportistas 
 
 

I. DESARROLLO SOCIAL 
 
- Capacitación a los comedores populares para que sean 

autogestionarios, como apoyo a las organizaciones sociales de base 
- Articular acciones con la Red de Salud en el área de salud mental para 

el apoyo de las organizaciones sociales dedicadas a la rehabilitación 
por consumo de droga y alcohol 

- Convenios con entidades privadas para capacitación y tecnificación de 
los obreros de construcción, para mejores opciones de trabajo con 
visión empresarial. 
 
 
 
 

2. DIMENSIÓN ECONOMICA 

 

La autonomía económica y administrativa que otorga la Ley a los gobiernos 

locales, les permite tener la capacidad de decidir sobre sus presupuestos y 

los rubros donde destinan  sus gastos de acuerdo a las necesidades de la 

comunidad; sin embargo, es de conocimiento general que no hay capacidad 

de organización de los gobiernos de turno ya que no trabajan bajo una 

adecuada planificación que le permita distribuir sus recursos económicos de 

manera que las obras públicas puedan llegar a los sectores más 

necesitados. 

 



La provincia de Huaral, según el portal de transparencia, recibe de parte del 

Ministerio de Economía y Finanzas recursos presupuestados por las 

Fuentes de Financiamiento: Canon y Sobre Canon Minero(regalía minera, 

canon hidro-energético, canon pesquero) y FONCOMUN (Fondo de 

Compensación Municipal), Recursos del Plan de Incentivos a la Mejora de 

la Gestión Municipal y Recursos Directamente Recaudados (Ingresos 

propios) entre otros; sin embargo, no se han ejecutado obras en los sectores 

más necesitados, habiendo centrado sus obras en la zona urbana según 

criterio del gobierno de turno, áreas ya atendidas por gobiernos anteriores, 

ocasionando un grado de insatisfacción de la población. 

 

Tenemos que tener en cuenta que la municipalidad, independientemente de 

las asignaciones recibidas del gobierno central, genera sus propios recursos 

a través de los diferentes impuestos, asimismo recibe el apoyo de los 

diferentes ministerios y ejecución de obras a través del gobierno regional; en 

este sentido, las ejecuciones de obras deben ser mejor planificadas para un 

beneficio de la población en general. 

 

En este sentido, nuestra organización propone: 

 

- Trabajar bajo una planificación económica ordenada 

- Aplicar estrategias de impulso micro-empresarial capacitando a las 

asociaciones y organizaciones de base en asentamientos humanos, con 

proyectos productivos. 

- Promover proyectos productivos sostenibles, a través del mejoramiento 

genético de la ganadería vacuna. 

- Impulsar la crianza de cuyes reproductores para mejorar la dieta de la 

población y generar ingresos adicionales en los centros poblados 

-  Distribuir los recursos económicos del municipio en forma integral,   

- Fiscalización interna municipal de ingresos y egresos 

- Coordinación de gestión con las Organizaciones de la Población y 

privadas para planificar proyectos de desarrollo provincial y local. 

 

3. DIMENSIÓN AMBIENTAL 

 

Conocedores, que el tema ambiental está descuidado en nuestra provincia, 

el cual pasa por la débil planificación de trabajo y falta de impulso de 

proyectos que nos permitan vivir en una ciudad limpia y ordenada, nuestra 

organización propone: 

 



- Proponer las buenas prácticas ambientales en sectores productivos, 

industriales, educativos e institucionales. 

- Activar la Comisión Ambiental Municipal para articular acciones de mejora 

ambiental en la provincia 

- Implementación de sistemas de tratamiento de aguas residuales 

domésticas e industriales 

- Fomentar e impulsar el uso de la bonificación ecológica por sectores 

poblacionales 

- Promover la creación de áreas de conservación ambiental 

- Construcción del Relleno Sanitario Municipal de Residuos Sólidos  para 

mejorar su disposición final con autorización del Ministerio del Ambiente 

- Control de las aguas tratadas de las fábricas a fin de propiciar la 

conservación de las especies hidrobiológicas en el puerto de Chancay. 

- Promover la conservación de las playas y construcción de balnearios 

turísticos en los distritos de Chancay y Aucallma. 

 

4. DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 

 

La ciudadanía en general, pone de manifiesto la lenta atención de sus 

procedimientos administrativos, los cuales no cumplen muchas veces los 

plazos establecidos por la Ley, y sobre todo no son atendidos bajo un 

principio de servicio, en este sentido se propone lo siguiente: 

 

- Brindar atención al público bajo el principio de servicio personalizado. 

- Capacitar al personal de trabajadores nombrados y contratados para 

brindar un servicio con calidad al usuario 

- Cumplir los plazos establecidos para los procedimientos administrativos 

según las normas administrativas de la municipalidad 

- Implementar una adecuada oficina de orientación al ciudadano 

personalizado. 

- Mejorar la Gestión Municipal con Instrumentos de Gestión actualizados 

para el desarrollo local (Plan de Desarrollo Concertado, Plan de 

Desarrollo urbano y otros) para la toma de decisiones. 

 

V. PROPUESTA DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE GOBIERNO 

 

Hacer partícipe del ciudadano huaralino, de la labor de control, supervisión y 

fiscalización de los diversos proyectos y obras, para lo cual se implementará la 

Oficina de Coordinación y Enlace de Gestión Municipal, de tal manera que el 

diálogo con la comunidad sea permanente y continuo en el tiempo, atendido por 



funcionarios responsables en cada caso, asi mismo se creará si fuese la 

necesidad de los Comités Ciudadanos de Obras para su fiscalización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


